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nombramiento de la Dra. Silvia Genes (30/09/2025)

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad
Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMTENTO, ASCE/VSO Y/O CONTRATACTÓU OtTUNCtOUAR,oS EN LA UNA" .

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2O2O, Acta Ne 3130, que establece los
Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la FCM/UNA,
de la siguiente manera:

m(xrottErñr¡ [Ecf,Foó a crrlldrlso Eva.rr oó DE cljiiútlrluM vfaE pEirooo DC T^c¡ras y REo¡M(B

Pt rdlt clNco (os) DfAs HasrrEs rRrs(o3) Dias HasrLEs cf.lco 1o5) Dfas HAE|LES

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba
la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del
cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en
los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnst¡tución

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2O2!, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la aprobación del resultado del
Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para q ue el ganador del mismo
se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de existir
superpos¡c¡ón horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para el
nombram¡ento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resolución cD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 202L, Acta Ne 3178, "POR U CUAL SE

ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SIJPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2071 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEEEN POSEER TODAS US PROPUESTAS OE PERFI

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, OEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO
S PRESENTADOS POR

LOS CONCURSOS DE
TíTULO,, MÉRITos Y AP ES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN EL ACCESO A LOS

utstÓN ,NsTrTuctoNAL
Foffnar profesionales en C¡enc¡as de la Salud en los niveles de grado
y post grado, innovadorcs, con liderazgo, capdcidad de gest¡ón y
varorBs ér'cos; ¡ncluyendo una lormdción ¡ntegrdl en las á.P-as
cioníf6as, tecnológ¡cas y human¡stds con ¡esponsab¡l¡dad soc¡al y
emb¡enlel

Set reconocida pot su l¡derazgo y. excelencia en pagramas
acacléñ¡cos y cent¡hcos a nNel nac@nal e inlemacionat'Modeto en
fomac¡ón de rccursos huñanos en C¡encias de la Saluá oientados
a una agstenc@ nteg@l y de cat¡dad gest¡ón. eñc¡enle e nnovadorc-
valores ét¡cos. sensib¡l¡dad a la rcal¡dad soc¡al, con ¡ñpaclo
consttuct¡vo en la soc¡edad y el med¡o ambiente.

vtstóN tNsrrTuctoNAL

Resolución D. Ne 1q3t/2025

_9JlgJzozs

"POR tA CUAT SE APRUEBA EL TLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTUTOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MÉDICO II CON FUNCIONES DE INSTRUCTOR EN TA CÁTEDRA Y

SERVICIO DE PEDIATRIA DE TA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE tA UNA". -
vrsTo:

La nota con M.E. Ne 8048/2025, del Prof. Dr. Hassel Jimmy J¡ménez, Jefe de la Cátedra y Serv¡cio de
Pediatría, por la cual solicita apertura de llamado a concurso para cubrir un cargo de Docente Médico ll
con funciones de lnstructor, en el Servicio a su cargo, en v¡rtud al fenecimiento del periodo de
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Resolución o. l,¡P 
-Í\33 /zozs

EJEJzozs

DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DtpLoMADos, EspEctALtzActoNts, uatsrnias y Doc-roRADos DESARR2LLADaS EN ÉsrA ÁREA" . -----

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDTMIENIOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

Las d¡sposiciones legales y reglamentarias v¡gentes

EL DECANo Ao-RerÉR¡wou¡vt DEL coNsE,o DtREclvo
DE LA FAcULTAD ot cltnclrs ¡vlÉotcas

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAI. DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

Art.1e APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un (1)

cargo de Docente Médico ll en la Cátedra y Serv¡c¡o de Pediatría de la Facultad de la C¡encias

Médicas de la Universidad Nac¡onal de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir
del día miércoles 08 al martes 14 de octubre de 2025, según el sigu¡ente detalle:

CARGO FUf{CtONtS HORARIO

lnstrudor

Art.2e DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas indicadas en el artículo
precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA, en el horar¡o de 07:00 a

13:00h s.

Art.3e NOMBRAR de forma ¡nter¡na a la Dra. SILVIA MARTENE GENES ECHEVERRIA, con C.l. 3.998.687, en

tic. RAQ

nct de lnstructor en
ctubre de 2025,

vtsróN ,nsTtiuctoúAl
Ser recon$¡da por su l¡derczgo y excelero¡a en p¡ogramas
académicos y cientll¡cos a nivel nac¡onal e intemdcional, Modelo en
forñac¡ón de rccursos huñanos en C¡enc¡as de la Salud odentados
a una as¡stencia ¡ntegral y de calidad, gost¡ón, efic¡ente e ¡nnovadora,
valorcs étícos, sensib¡l¡dad a la Íealidad soc¡al, con hnpacto
constructivó en la s@¡edad v el ñadio añbienlé.

el cargo de DOCENTE MEDICO ll, Línea 695.900, lL 817, Cat. U80, con fu
la Cátedra y Servic¡o de Ped¡atría de la FCM-UNA, con antigüedad del 01a
hasta tanto se sustanc¡e el Concurso-.------

EL GIT MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSMA M. CUENCA TORRES

Secretaria de la Facultad Decano
C.C. Dúeccrón de Gestión y Desarollo del ral€ñro Hum¿rio,r;Fr.rfrjárédra/Dpto./5etu,c,o, Dpto. de Sereccó¡, Opto. de Concursos, Pretrado Web, archivo.

OMCI/RGM/lñ

PUGNA" .

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA".

1
Docente Médico ll(Líñeá 695.900, 11817, C¿t.U80) Martes y Jueves de 07:00 a 13:0O hs

nrsróN ,ns7r¡ucro¡lal
Fonnot prclesionales en C¡enc¡as de la Salud en los n¡veles de gÉdo
y post grado, ¡hnovadorcs, con liderczgo, capdciddd de gestian y
valores éticos: incluyendo una fomación ¡ntegrul en las á¡eas
cientifrcas, tecnológicas y human¡stas con rcsponsab¡l¡dad social y
arnb¡eñtal.

ót
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ctRcuLAR Ne 024512025

Por la cual 5e comunica el llamado e Concurso de Titulos, Méritos y Aptitudes, autorilado mediante R.iolucón D. Nc 11392025, por el

térmiño d€ cln o (51dh. h¡biL., a p¡rt¡r del dfa m¡¿tEoLr 08 ¡¡ m.É.s 14 d. oct¡bE & 2025.

Los iñtererados deberán presentar sus solicitudes de ¡nscripc¡ón por tripl¡cado eñ Mese de EntÉdá de la Fecultád -Sede Sen Loreñ2o en la feche
iñdicada anteriormente, en elhor¿rio de 07S0.1310 horas. -

DrfO6 ¡C l6crftOÉ
CARGO OC: Docente Médico ll

CO FU CIOÍ{ES: lnstructor

C¡ TIDAD: 1(un)

DEPEIDI ClA: Cátedra y Serviciode Pediatría. -

tañLoa'c¡reo
fiuros, MÉñros Y APrrruoEs:
- TÍtulo de 86do de Docto. en Med¡ciñe y Chugfa de la FCML,NA u otras universidades nacioñales acredrtadas o extranjer¿s homoloSadas;
- Thulo de Especiel¡sta eñ Pediatria Clfn¡ca o€n Sestión detitulación;

T¡tulo y/o Cert¡fic¿do de Estud¡os y/o O¡ploina que acredite la culm¡nación de la Gpacitac¡ón Pedagó8¡ca par¿ los fines de la docencia en
Educac¡ón Superior conforme a lo etablec¡do en la Ley N¡ 4995/2013 "DE EDUCACIÓ SUPERIOR" (Excluyente);
Teñercomprobad¡ competenc¡a en la atención pediátricá;y poseer experiencia de 3 años como mínimo en lnstructora de Grado;

- Go¿arde Notoria Honorabilidad;
' Responsab¡lidad, honest¡dad, proactiv¡dad, manejode l¡der¿r8o y máñejo deBrupos y conoc¡ñ¡ento de flcs;
- Oer¡ostrac¡ón de conducte coherente y adecuada duráñte elejerc¡cio profesional;

CARGA HORARIAT 12 horas.

HORARIO ACUMPI,IR: mertes y jueves de07:m.13:m hs.

DñUE{II!TqND(ls:
¡. Oos (21 copias de Curriculum Vitae, encuedernación tipo espiral, con todos los avales correspond¡entes, firrn dor y lolLdo§, tamaño

A4 o c¿rta, confecc¡onados de acuerdo alformato establec¡do en la R.3oluclónCD Nr 107,-7{X}2O2d por le cuels€ epruebe con cámbros
la propuesta de modificación delsisterha de calificación de docentes médicos, Acta N'3259 defecha 15/10/2024.

b. Cuatro (4)fotocop¡as d€ Cédula de ldent¡dad Civil, vigente, eutenticádás. -
c. Dos (2)fotos tipo carnet actual¡zadas en colores {3.4|a medida).-
d. Un (1) Certificado de Salud fisico, oriS¡ná/o fotocopie decertificado autenticado vía Escribanía, expedido por €l Departa mento deSegu-

ridad, H¡8ieñe y Medicina delTrabaio dependiente de la Oir€cción de Gestión y Desarrollo delTal€nto Humáno de la FCM/UNA, autor'
zado por Reroluc¡ón C.O. Nr 0516-0G2O24. -

c. Un (1)Certif¡cado d€ Salud mental, or¡Binal. -
L Un (1) Cet¡lcado de Antecedent€ Policiá|, oriSinal. -
t. Uñ (1) Certificado de Antecedent€ ,ud¡caal, oriSinal. -
h. Un (1) Certificado de Nacimiento (en ceso de no poseer actualmente una v¡nculación con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes delSINARH. -
j. Tabla de Horarios porcar8o. -
k. Certificado defrabajo con Car8a Horaaia y Hor¿rio pertinente em¡tido por la Sede Centralde la lnstitución, en caso de poseer otros

cargos en otr¿s lnsttuciones PÚblicas. -
l. En cáso de contarcon superposición €ntre aarSos vi8entes con elconcursado, elpostulante deb€rá completar la Cafta Comprom¡so de

Renuncia, aprobádá según ResoluciónCD N'0760{G2019, Acta N'3116. De no hacerlo setomarácomo uñ impedimento para acceder
alcárto y automáticamente áccederá ¿lcarSo elsiSuiente en Orden de Preleción delCoñcurso. -mrdxrffir¡.

(*) Esconee el Cód¡go QR poro descorgo
de formulor¡os y documentac¡ones va-

r¡os relocionodos o los Concursos
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crRcuLAR Ne o24sl202s
Lás sol¡€¡tude5 de inscñpc¡ón, d isponibl€s €n la Sec.ión de Coñcu6os de Thulos, Mérilos y Apt¡tudes dé la ñq¡no web de la facultad de C¡eñcias

documentaciones pertinentes por la Oirección de Gest¡ón y Oesarrollo delTalento Humano, en el ho€rio de 07:00 a t3:00 horas. -
No seláñ recépcioñadas solic¡tudes de inscr¡pción que no cuenten con l¿ Plan¡lla de verificación de Documentaciones, e¡pedida poa la O¡recc¡ón

de Gestión y Oesarrollo delfalento Humano.-

€L DECÁNO/ ICM.UNA

tf.l
I

(*) Esconee el Código QR poro descorqo
de formulorios y documentac¡ones vo-
rios reloc¡onodos a los Concursos
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